
 

 

 

 

 

 

                              Rad. 2020-00225 

 
Calle 7 No. 13-56, Edificio Condado Plaza Tercer Piso. Oficina 324, fax 2369080 Guadalajara de Buga, Valle del Cauca 
J01cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-buga 

  Página 1 de 2 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº  0311 
RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2020-000225-00 S.S 
EJECUTIVO (MINIMA)  
DEMANDANTE: JOSÉ ALEXANDER VILLAMIL BURGOS C.C 6.498.829 
DEMANDADO: VIVIANA CAROLINA BOCANEGRA VÉLEZ C.C. 31.658.386 

 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA 

 
Tres (03) de marzo  del dos mil veintiuno (2021) 

 
Se atiende memorial presentado por el demandado, en el que refiere darse por notificado 
por conducta concluyente, por parte de la señora Viviana Carolina Bocanegra Vélez. 
 
Por otro lado, se atiende memorial de la parte demandante, donde solicita se informe si la 
demandada ya se notificó del presente proceso; siendo que así ocurrió, se tiene que la 
demandada solicitó se le corriera traslado de la demanda y sus anexos, por lo que este 
juzgado por medio del correo electrónico institucional corrió traslado a la demandada el día 
23 de febrero del presente año. 
 
Así mismo, solicitó la parte demandante, se le fijara fecha y hora para aportar el pagaré y 
carta de instrucción de manera física, de lo anterior, se tiene que por la emergencia sanitaria 
del Covid 19, en el momento el despacho se encuentra trabajando de manera virtual y se 
maneja el expediente electrónico, por lo que por ahora, no es necesario que aporte dichos 
instrumentos de manera física. Debe estarse a lo resuelto en el numeral 4º de la parte 
resolutiva del Auto Interlocutorio No. 1037 del 25 de septiembre de 2020 que libró 
mandamiento de pago; es decir, que conforme al numeral 12 del Art. 78 del C.G del P., el 
demandante y su apoderado, deberá adoptar las medidas necesarias para conservar en su 
poder, en este caso, los títulos valores originales en físico que han sido remitidos en 
mensaje de datos, los cuales deberán ser exhibidos cuando este despacho se lo exija con 
las formalidades legales. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado  

                         RESUELVE: 

1º TENER NOTIFICADO en debida forma a la demandada señora VIVIANA CAROLINA 
BOCANEGRA VÉLEZ conforme lo dispone el Art 301 del C.G.P, por lo anotado en la parte 
motiva de esta providencia.  

2º: DISPONER que por secretaría, si es que no se ha hecho, remita copia de traslado de 
demanda, anexos, mandamiento de pago y de la presente providencia a la demandada 
VIVIANA CAROLINA BOCANEGRA VÉLEZ a través de su correo electrónico 
velezviviana024@gmail.com 
 
3º PONER en conocimiento a la parte demandante, que debe estarse a lo resuelto en el 
numeral 4º de la parte resolutiva del Auto Interlocutorio No. 
1037 del 25 de septiembre de 2020 que libró mandamiento de 
pago. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Mónica S.  
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL 
BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy _04 DE MARZO DE 2021_ se 

notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el ESTADO No. 033. 

 
 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO. 

Secretaria 
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